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ESRITURA No.2013-17.01-10-P 
0000001 

FACTURA No. 

PROTOCOLIZACIÓN 

DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA NIP S.A. - Quito 9 de SEPTIEMBRE 

de 2013.- 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SUPLENTE, (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA:



NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO 

Por medio de la presente solicito a usted se sirva agregar en el registro de escrituras públicas a 

“sli cargo y Protocolizar: 

e Escritura de Protocolización de fecha 21 de marzo del 2013que contiene: 

o El Acuerdo del Consejo de Administración de la Compañía española 

INGENIERÍA, ESTUDIOS Y PROYECTOS NIP S.A., donde en lo principal 

acuerda y se resuelve designar al señor Enrique de la Lama Pérez como 

Apoderado General de la Sucursal en el Ecuador. 

o Poder General otorgado a favor de Enrique de la Lama Pérez. 

o Resolución aprobatoria No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13 4313, emitida por la 

Superintendencia de Compañías. 

o Razón de inscripción del Registro mercantil de Quito. 

o Publicación del Poder en el diario La Hora del viernes 6 de septiembre del 2011 

De la mencionada protocolización solicito se me otorgue diez copias certificadas; así mismo, 

solicito el desglose devolució original. 

Atentamente, 
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ESRITURA No.2013-17.01-10-P 

FACTURA No. 
0000002 

PROTOCOLIZACIÓN 

Documentos Relativos a la Compañía INGENIERIA, ESTUDIOS Y 

PROYECTOS NIP S.A.-.Quito 21 de MARZO de 2013.- 

   DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SUPLENTE, (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA



s AA 

RP C 
DADOS PA ABOGADOS 
Servicios Legales 8: Tributarios 

NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO 

Av Amazonas N35-17 y 

Juan Pablo Sanz 

Telf: (593-2) 381-5114 

Fax. (593-2) 246-9191 

Quito-Ecuador 

Los Rlos N.810 y 

Av. 9 de Octubre 

Tel: (593-4) 370-0114 

Fax (593-4) 237-5808 

Guayaquil-Ecuador 

Www.ralaw.com,ec 

Por medio de la presente solicito a usted se sirva agregar en el registro de escrituras públicas a 

su cargo y Protocolizar: 

+ El Acuerdo del Consejo de Administración de la Compañía española INGENIERÍA, 

ESTUDIOS Y PROYECTOS NIP S.A., donde en lo principal acuerda y se resuelve 

designar al señor Enrique de la Lama Pérez como Apoderado General de la Sucursal en 

el Ecuador. 

e Poder General otorgado a favor de Enrique de la Lama Pérez 

De la mencionada protocolización solicito se me otorgue cuatro copias certificadas; aspi mismo, 

solicito el desglose o devolución del original. 

Atentamente, 

7 Mat. 12839 C.A.P. Y 
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NO 

General Arrando, 
YE 

etéfono: 91 318 
28010 - MAD 

  

NUMERO: QUINIENTOS QUINCE. ==—=-=——===========--7 0000003 
En Madrid, a veintiséis de Febrero de dos mil tre- 

Ante mí, CARLOS RIVES GRACIA, Notario del Ilustre 

7 Don CRISTÓBAL GONZALEZ DE AGUILAR ALONSO-URQUIJO, 

mayor de edad, Casado, vecino de Madrid, con domicilio 

en la calle Núñez de Balboa, número 98 y con D.N.I. nú- 

Mero 1.397.142-F. 

en nombre y representación, como Consejero Delega- 

do, de la Sociedad GENIERIA, ESTUDIOS Y PROYECTOS 

      
    

NIP, S.A.", domicildada en Madrid en la calle Javier 

     
    

    
   

   

Ferrero, número 0, con C.I.F. número A-28/457984; 

constityida tiempo indefinido, mediante escritura 

por autprizada pon el Notario que fué de Madrid Don Mi- 

. ey día 23 de Diciembre de 1.976, 

con el número su protocolo, que se inscribió en 

el Registro Me il de Madrid, al tomo 4.423 general, 

3.621 de la Sección 3* del Libro de Sociedades, folio 

20, hoja número 34.810, inscripción 1*; modificada por



otras y adaptados sus Estatutos a la Ley 19/1989 de 25 

de Julio, en escritura por autorizada por el citado No- 

tario de esta Capital Sr. Mestanza Fragero, el día uno 

de Febrero de 1.990, con el número 377 de su protocolo. 

Tiene por objeto social: 1.- Trabajos de consulto- 

ría, asistencia técnica, comercial, profesional e in- 

formática incluyéndose entre otras actividades la rea- 

lización de estudios, informes, proyectos, auditorías, 

toma de datos y encuestas, tipografía y cartografía, 

supervisión y dirección de obra, elaboración de censos 

e inventarios, servicios de mantenimiento, elaboración 

de manuales y edición de documentos, y en general cual- 

quier otra análoga realizada por profesionales propios 

o contratados por la Sociedad.- 2.- La ejecución y man- 

tenimiento de obras e instalaciones previamente proyec- 

tados ¡por ella o por otros, así como la fabricación y 

suministro de material informático, eléctrico, electró- 

nico y de equipos industriales de fabricación propia o 

ajena.- 3.- La intervención y elaboración de informes y 

consultoría en Prevención de Riesgos Laborales así como 

la investigación y asesoramiento técnico en dicha mate- 

ria. La formación en materia de Seguridad y Salud así 

como su coordinación en fase de Proyectos y Ejecución 

de Obra y la redacción de estudios al respecto.- 4.-
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Servicios de comunicación de voz y/o datos, alquiler de 

circuitos para la transmisión de voz y/o datos, la pr800000 4 

visión de los medios técnicos y humanos necesarios para 

que los usuarios finales de las redes de telecomunica- 

ciones accedan y tengan presencia en Internet y otros 

servicios de valor añadido sobre redes de telecomunica- 

ciones.- 5.- Trabajos asociados a la puesta en funcio- 

namiento, el seguimiento, la gestión y control de equi- 

pos y sistemas informáticos y de las infraestructuras 

telemáticas, necesarias para la adecuada explotación de 

programas y aplicaciones informáticas.- -====-"======- =- 

Ostenta dicha representagión en virtud de su ex-    

    

   
   

    

  

presado cargo, que”"asegura/ejercer, para el que fue re- 

elegido Consejefo y agifiismo Consejero Delegado de la 

cinco años, por acuerdos de la 

brada el día 21 y de 2010 y elevadas a público 

mediante escrituj Orgada 'el día diez de junio de dos 

mil diez, ante el Notario de Madrid Don Carlos Rives 

Gracia y con el número 1.836 de orden de protocolo, a 

quien se le delegó las facultades delegables legalmente



correspondientes al Consejo de Administración que se 

encuentran recogidas en el artículo 13 de los Estatutos 

Sociales, cuya copia autorizada, que causó la inscrip- 

'* ción 160” en el Registro Mercantil de Madrid, tengo a 

la vista. 

Y se encuentra especialmente facultado para este 

acto por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía adoptado en su reunión celebrada el día 22 de 

Febrero de 2013, según consta en el documento redactado 

conforme a la legislación ecuatoriana, que me entrega y 

dejo unida a esta matriz, que figura firmado por Don 

Miguel Cervera Earle y con el Visto Bueno de Don Igna- 

cio Morenés Giles, Secretario y Presidente, respectiva- 

mente, del Consejo de Administración; cuyas firmas co- 

nozco y considero legítimas.----==-=====- === =-=-- 

Yo, el Notario, a mi juicio y bajo mi responsabi- 

lidad, estimo que dicho actor Vesutca suficientemente 

facultado para el apoderamiíento que se instrumenta en 

esta esCOrIÍtura. A 

Manifiesta el señor compareciente que las faculta- 

des a su favor conferidas no han sido revocadas, sus- 

pendidas, restringidas ni limitadas en forma alguna, 

que no ha sufrido alteración ni modificación la exis- 

tencia y capacidad jurídica de la Sociedad que repre-
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senta y que el domicilio y objeto sociales están vigen- 

Con relación a la Sociedad, yo, el Notario, hago 

constar expresamente que he cumplido la obligación de 

identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado es: por manifes- 

tación del compareciente que no existe “titular real”, 

por cuanto ningún socio de la Sociedad ostenta un por- 

centaje superior al 25% del capital social. Lo que de- 

clara a todos los efectos legales, referidos en la ci- 

Lada Ley. omo 

Asimismo ha quedado incorporado a los archivos in- 

     
    

formáticos de la Notaría 1 imagen escaneada del Docu- 

Que, en la/represeénitación que ostenta, confiere Po- 

suficiente cual en derecho se re- 

quiere, a favor de los señores Don Enrique de la Lama 

Pérez, con DNI n” 5.351.299G y Pasaporte n* ADI67601 y



Don Jaime Prado Rey-Baltar, con DNI n” 16.041.151P y 

Pasaporte n”AE512797, domiciliados en la ciudad de Qui- 

to; para que actúen, indistintamente, cada uno por sí 

solo, como representantes legales de la Sucursal en 

Ecuador, para que realicen todos los actos y negocios 

jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en 

territorio ecuatoriano y, especialmente, para que pue- 

dan contestar demandas y cumplir. las obligaciones con- 

traídas. En general, para que actúen a nombre de la so- 

ciedad en todo tipo de actos o contratos sin limitación 

alguna de tiempo, cuantía o clase que deban ejecutarse 

o celebrarse en Ecuador. Incluyendo las siguientes 

1) Actuar individualmente como Apoderado General de 

la Sucursal en la República del Ecuador y ante sus en- 

tidades públicas y privadas, cortes legales con poder 

amplio y suficiente para cumplir con todas y cada una 

de las leyes del Ecuador. --------- o 

2) Efectuar todos los actos y asuntos que tengan 

lugar en el ecuador, con poder amplio y suficiente, es- 

pecialmente, la capacidad de respondes toda demanda y 

cumplir con todas y cada una de las obligaciones que se 

generen en la República del Ecuador. -—-="---==--======--- 

3) Suscribir y presentar ante instituciones públi- 

  

rn
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NotarioDecimo 
Su glente a . 

4 

cas o privadas, propuestas y ofertas para la prestaci00000 6 

de los servicios de las Sucursal de la Compañía en la 

República del Ecuador, y cualquier clase de documento 

precontractual. o 

4) Suscribir cualquier clase de contratos tales co- 

mo civiles, mercantiles, laborales entre otros, a fin 

de facilitar la operación de la Sucursal de la Compañía 

en Ecuador, incluyendo pero sin limitarse a la sus- 

cripción de contratos con el sector público en la Repú- 

blica del Ecuador, sea ante entidades públicas o priva- 

das, obligando legalmente a la Sucursal de la Compañía 

en Ecuador conforme cada contrato sea acordado. ------- 

5) Abrir cuentas bancarias, depositar, girar che- 

   

ques, aceptar letras y susgfribir pagarés, retirar dine- 

ro de las cuenta j endosar cheques y otros 

bir y presentar/ todos ló6s documentos requeridos para el 

las obligaciones tributarias a 

que hubiere lugar. 

7) Presentar peticiones reclamos y recursos de ca-



rácter administrativo, ante la administración tributa- 

ria nacional o seccional. --==-=-"—"====ooonenono=aoo= 

8) Contratar trabajadores y empleados, suscribir 

contratos de trabajo, desahuciarlos, solicitar visto 

bueno y dar por terminados tales contratos y liquidar- 

los, y realizar todo tipo de gestiones ante el Ministe- 

rio de Relaciones Laborales, o ejecutar cualquier tipo 

de acuerdo laboral. Dann Sono 

9) Realizar ante el Instituto Ecuatoriano de Segu- 

ridad Social todas las gestiones y actos necesarios así 

como “suscribir y presentar todos los documentos reque- 

ridos para el cabal cumplimiento de las obligaciones 

patronales a que hubiere lugar. --======-====o=on====.-- 

Los Apoderados Generales se encuentran facultados 

para intervenir en su actuación con amplias facultades, 

por lo que no se podrá alegar falta de insuficiencia de 

atribuciones a efectos de que el Apoderado General rea- 

lice y ejecute el mandato a él conferido en virtud del 

presente instrumento.-----===========ntennoo---- 

Este poder incluye las facultades contenidas en el 

Artículo 415 de la Ley de Compañías, consecuentemente 

los Apoderados tendrán todas las facultades para reali- 

zar todos los actos y negocios que van a tener lugar en 

ECU. 

ÉS
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PA o y 

re 
or 

Yo, el Notario, hago las oportunas advertencias al 

respecto. cama 000007 

PROTECCIÓN DE DATOS INFORMATICOS.- Los datos reca- 

bados formarán parte de los ficheros existentes en la 

Notaria. Su finalidad es realizar la formalización de 

la presente, su facturación y seguimiento posterior, la 

realización de remisiones de obligado cumplimiento y 

las funciones propias de la actividad notarial, por lo 

que su aportación es obligatoria. Los datos serán tra- 

tados y protegidos según la Legislación Notarial y la 

LO. 15/1999 de 13 de Diciembre de Protección de Datos 

de Carácter Personal. El titular de los mismos podrá 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancela- 

ción y oposición ante la Notaría del Notario autorizan- 
- y 

te, sita en la calle General Arrando, número 19, Bajo, 

    

      

Madrid. 

Así lo dig Orga el compareciente cuyo consen- 

timiento, libr se adecua a la legalidad 

Y a su voluntad Nebig4 informada.-==-==-========-==--- 

Le advierto echo a leer por sí esta es- 

critura, cuyo ejerc permito; elige hacer uso de él 

y declara que ha quedado debidamente informado de su



contenido por lo que presta su libre consentimiento y 

Y yo el notario DOY PE: a) de haber identificado 

al compareciente por medio del documento reseñado en la 

comparecencia, que me ha sido exhibido; b) de que el 

compareciente, a mi juicio, tiene capacidad y está le- 

gitimado para el presente otorgamiento; y c) de que el 

presente instrumento público queda extendido en cinco 

folios de papel de uso exclusivo para documentos nota- 

riales, serie BE, numerados correlativamente desde el 

3435077 al presente, ambos inclusive. -=--====-=-======-- 

SIGUE LA FIRMA DE LA PARTE COMPARECIENTE.- SIGNADO: —--- 

CARLOS RIVES.- RUBRICADOS Y SELLADO. ==--—“=-—====—-=-===-- 

AA A A XX 

AA A A A A A A AX O O er 

A A A XX AA XA XA A 

e A e A e 

a ci 
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PAPEt EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

INGENIERÍA, ESTUDIOS Y PROYECTOS NIP, S.A. 

ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Los abajo firmantes, miembros de la compañía INGENIERÍA, ESTUDIOS Y 

PROYECTOS NIP, S.A. una compañía constituida de acuerdo a las leyes del Reino 

de España, por el presente documento consentimos que se adopten las siguientes 

acciones, efectivas desde el 22 de febrero del 2013: 

CONSIDERANDO 

Los Estatutos de la Compañía INGENIERÍA, ESTUDIOS Y PROYECTOS NIP 

S.A., particularmente su Art, 3, permite a la Compañía constituir sucursales dentro o 

fuera del Reino de España. 

Para el fiel cumplimiento del objeto social de la Compañía, aperturó una sucursal en 

la República del Ecuador, la misma que fue Aprobada mediante Resolución No. No. 

SC.!lJ.DJCPTE.Q.12.6846, emitida por la Superintendencia de Compañías, el 28 de 

diciembre del 2012 e inscrita el 04 de enero del 2013 en el Registro Mercantil del 
a? f 

Cantón Quito, cuya representación legal se la hará a través del Apoderado Ggneral 

Con tales antecedentes 

   

    

  

     

  

poderado General de la 

Enrique de la Lama Pérez, 

67601 y Jaime Prado Rey-Baltar 

portador de cédula 16.041.151P y 512797, y conferir a través de un 

Poder General todos los poderes r para que en nombre de la sucursal en 

la República del Ecuador realicen indistintamente, cada uno por sí solo, las 

siguientes facultades y acciones en la República del Ecuador: 

  

0000008



1) Actuar individualmente como Apoderado General de la Sucursal la 

República del Ecuador y ante sus entidades públicas y privadas, cortes legales con 

poder amplio y suficiente para cumplir con todas y cada una de las leyes del 

Ecuador. 2) Efectuar todos los actos y asuntos que tengan lugar en el Ecuador, 

con poder amplio y suficiente, especialmente, la capacidad de responder toda 

demanda y cumplir con todas y cada una de las obligaciones que se generen en la 

República del Ecuador. 3) Suscribir y presentar ante Instituciones Públicas o 

privadas, propuestas y ofertas para la prestación de los servicios de las Sucursal de 

la Compañía en la República del Ecuador, y cualquier clase de documento 

precontractual. 4) Suscribir cualquier clase de contratos tales como civiles, 

mercantiles, laborales entre otros, a fin de facilitar la operación de la Sucursal de 

la Compañía en Ecuador, incluyendo pero sin limitarse a la suscripción de 

contratos con el sector público en la República del Ecuador, sea ante entidades 

públicas o privadas, obligando legalmente a la Sucursal de la Compañía 
Ecuador conforme cada contrato sea acordado. 5) Abrir cuentas bancarias, 

depositar, girar cheques, aceptar letras y suscribir pagarés, retirar dinero de las 

cuentas bancarias, endosar cheques y otros documentos bancarios. 6) Realizar 

ante el Servicio de Rentas Internas todas las gestiones y actos necesarios así como 

suscribir y presentar todos los documentos requeridos para el cabal cumplimiento 

de las obligaciones tributarias a que hubiere lugar. 7) Presentar peticiones 

reclamos y recursos de carácter administrativo, ante la administración tributaria 

nacional o seccional. 8) Contratar trabajadores y empleados, suscribir contratos 

de trabajo, desahuciarlos, solicitar visto bueno y dar por terminados tales 

contratos y liquidarlos, y realizar todo tipo de gestiones ante el Ministerio de 

Relaciones Laborales, o ejecutar cualquier tipo de acuerdo laboral. 9) Realizar 

ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social todas las gestiones y actos 

necesarios así como suscribir y presentar todos los documentos requeridos para el 

cabal cumplimiento de las obligaciones patronales a que hubiere lugar. 

A 

Los Apoderados Generales designados se encuentran facultados para para 

intervenir en su actuación con amplias facultades, por lo que no se podrá alegar 

falta de insuficiencia de atribuciones a efectos de que el Apoderado General 

realice y ejecute el mandato a él conferido en virtud del presente instrumento.
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« Este poder incluye las facultades contenidas en el Articulo 415 de la Ley de 

Compañías, consecuentemente los Apoderados tendrán todas las facultades para 

realizar todos los actos y negocios que van a tener lugar en Ecuador. 

+ Lavigencia del presente Poder General es hasta que sea expresamente revocado. 

ADICIONALMENTE SE RESUELVE, autorizar mediante el presente al señor D. 

Cristóbal González de Aguilar Alonso-Urquijo en su capacidad de Consejero 

Delegado de la Compañía de la Compañía INGENIERÍA, ESTUDIOS Y 

PROYECTOS NIP S.A., para que comparezca ante un Notario Público a nombre y 

representación de la Compañía para otorgar el correspondiente Poder General en 

favor de los señores Enrique de la Lama Pérez y Jaime Prado Rey-Baltar, en los 

términos resueltos precedentemente. 

Madrid, 22 de Febrero de 2013 

ecretario - V” B Presidente



  

    
  

ES COPIA DE SU MATRIZ, con la que concuerda y en donde 

dejo nota de esta expedición.- Y para la sociedad otor- 
gante la expido sobre ocho folios de papel timbrado ex- 
clusivo para documentos notariales, números BE3433214 y 
los siete siguientes en orden correlativo descendentes, 

, el último para la consignación de notas por los re- 
gistros y oficinas públicas que signo, firmo, rubrico y 
sello en MADRID. El veintiséis de Febrero del dos mil 
trece.- DOY FE. 
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NotarioDecimo 
Suplente (E 

  

El presente folio se incorpora para la consignación 000010 
notas, por los Registros y oficinas públicas. 

  

APOSTILLE 

( Cenvention de La Haye du 5 octobre 1991 ) 

4, Pals: España 
Country/Pays 

El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por" 1) - ( rl 2 
h igned 
201 signé ar o a) e S ÁÚ LALA ció 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO! 
acting ln the capacity of e... . 

agissent en qualité de : 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 

bears the seal / stamp of . 

est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Altestó 

5. on Madrid 6.eldía__ 2.7 FEB. 2013 
- 

at/d the /le 

y. por el Decano del Coleglo Notarial de Madrid 

y ! par 

, 8:bajo el núms o 1 6 8 5 5 

A, Salto/tirpbre: 410.Firma: 

Seal / stafmb: 
Signatyw»e/S 

A WINS 
2 MW 

Es 

¡ 

LE T 

doña Mi Nieve €, al az de Echávarri Di 

      
   
  

      

   
   

  
     

       

  

JAZON: De conformidad con la facultad 

prevista en el numeral cinco del Att. 18 do; 

ON 
la Ley Notanal CERA IFICO, que la presente ; 

Cy 
FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINAL z 

" 
l que exhibido. se devolvió, té fosa y) ! 

     Owto, a AN 

    — 
a Br. Diego Almeida M. 

NOTARIO DÉCIMO SUPLENTE (E) 

a



K
o
 

eo
» 

--- ZON: A petición del Abogado Jaime, Mejía con matrícula profesional 

número doce ocho treinta y nueve «del Colegio de Abogados de 

Pichincha; PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas de la 

Notaría Décima del Cantón Quito, a mi cargo; según acción de personal 

número seiscientos diecisiete- DNP, de fecha treinta y uno de agosto de 

dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, la 

documentación que antecede ( en 11 fojas útiles incluida la petición), y 

que contiene: Documentos Relativos a la Compañía INGENIERIA, . 

ESTUDIOS Y PROYECTOS NIP S.A.- Quito 21 de MARZO de 2013.- 

J.A. 

    

   

DR. ER ALMEIDA MONTERO 

4 a 
NOTARIO SUPLENTE, (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA 

Se protocolizó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 

y firmada, en Quito a, VEINTIU de MARZO , del año 
dos mil trece.- A ll     

D
a
 

 



--- ZON: A petición del Abogado Darío Gómez M. con matrícula 

profesional número noventa y ocho cero siete del Colegio de Abogados 

de Pichincha, PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas de la 

Notaría Décima del Cantón Quito, a mi cargo, según acción de personal 

número seiscientos diecisiete- DNP, de fecha treinta y uno de agosto de 

dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, la 

documentación que antecede ( en 18 fojas útiles incluida la petición), y 

que contiene. DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA NIP S A. - Quito 9 de 

SEPTIEMBRE de 2013.- 

   DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SURLENTE, (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA



Se protocolizó ante mi: DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de 
ello confiero esta p RIMERA. Copia certificada, debidamente sellada y 
firmada, en Quito a, NUEVE de SEP TIEMBRE del año 
dos mil trece. 

0000015      

  

DR. DIEGO JAVIE ALMEIDA MONTERO 
Notario Suplenté (E), Encargado de la Notaria Deci 
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| TRÁMITE NÚMERO: 37890 | , ” 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODERES.DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS _ 

“7. 29870 
Po 13 

a : 3349 

  

ESOS A LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

            
  

  

   

| Identificación Nombres + * | Cantón dé “Calidad en que | Estado Civil 

Lo - —| Domicilio comparece 

, AD167601 DELALAMA — | Quíto, APODERADO - [No | 
PEREZ .- 7 - o. N “2. Nx > A Determinado 

o IS : SN 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: : ” o 

: NATURALEZA.DEL ACTO 0. ¿21 PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
¡CONTRÁTO: 242 20 CU 
FECHA ESCRITURA: hi] 21/03/2013 
  

  

    
   

  

  

  

  

  

  

NOTARÍA: + 1 tx < 1 NOTARIA DECIMA 
CANTÓN: “* eS ¿- | QUITO 

'N"-RESOLUCIÓN: 0 ¿202.774 ] RESOLUCIÓN: SC.H.DJCPTE.Q.13.4313, o 

FECHA RESOLUCIÓN: 27. “4 27/08/2013 y a 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: -. - | INTENDENTE-DE COMPAÑÍAS DE QUITO IS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE _ * ; | DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA o 

EMITELA P RESOLUCIÓN: TR 
PLAZO: =/% ...> HO 
  

A
 

  

> 

NOMBRE DE! LA COMPAÑÍA: 24 7 INGENIERIA, ESPUDIOS Y PROYECTOS NIP, S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ' “| QUITO Y 
1 

Y 

4. DATOS caprrarycuantia/,, A / 
| NO APLICA f Y | | 

” 

5. DATOS ADICIONALES: Ú ) ! 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DEJA INSCRIPCION N* 44 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

' 04 DE ENERO DEL 2013.- A 
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o ¿Registro Mercantil de Quito 

- x “” 1 - “- 7 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

  
  
NORMATIVA VIGENTE. 

EY San A, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) e ¡EMBRE 2013 
A: bg 

”* 

.? g 1 $ 
” a . 

   
    

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR 

, ErCa > 

DIRECCIÓN REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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